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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-AD.30.2021

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.3O.2O2I, QUE CEIEIRAN PO¡ UNA PAIÍE Et INS'IIUIO
MUNICIPAI DE PENSIONES, REPRESENÍADO EN ESTE AcTo PoR ET ING. JUAN ANToNIo oo¡zÁI.rz vII.usEÑoR, EN §U
c¡nÁcr¡n o¡ otntctot, A QUTEN EN to sucEstvo sE !t o¡xo¡ulnelÁ "rt lNsTtTUTo,. y pot ortA patTE tA FERSoNA
MoxAt DENoMTNADA "tMptEmENIos ttÉolco eur¡únclcos cAi pARA, s.A DE c.v.", REpnESENTADA poR su
aoru¡*§rrloo* tlNlco ra c. ne¡íl c¡tc¡tD¡ nr¡cóx o¡ ros níos, A eutEi¡ E* ro sucEstvo sE rE oTN(M NARA
"EI PROVE€DOR", Y AqIUANDO DE AIIANERA CONJUNTA SE I.CS DENOMINARA como "[As PA[IES", rAs CUAI.E§ sE
SUJETAN Ar rENor oE rAs stcutENIES DEc[AnActoNEs y ctÁusutls.

DECI.ARACIONE§:

I. DECI.ARA "EI. INSIIIUTO'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Púbt¡co Descenlrol¡zqdo de lo Admin¡slroc¡ón Público Municipol, con personolidod
juríCico y polrimon¡o propio, creodo med¡onle Decreto No.874-83-lO P.E., publicodo en elperiódico Of¡c¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocruol¡dod se ñge por lo d¡spuéslo en lo Ley
del Inslituto Municlpol de pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GO zÁfEz vltLA§EÑOn, ocred¡to su personot¡dod como Director del tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por e¡ C. pres¡denle Municipol, el !lC.
MARCO ANTONIO EONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del2O2t, osícomo con elAclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstituto
Municipolde Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ vltLASEñOR. en su corócterde D¡rector, t¡ene tos
focullodes poro represenlor ol lnsliiulo, osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el deb¡do
f uncionomienlo del orgon¡smo.

l.'L Que "Et lNStlIUlO" l¡ene por objeto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociql o los lrobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuq y hs Orgonismos Descentro¡izodas que se ¡ncorpo¡en. os¡ como los del prop¡rc
lnstitulo, en términos delortículo I de lo Ley dellnslitulo Municipalde pensiones.

1.5. Que liene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Sehd # 1100, Coloniq Alfrédo Chóvez. C.p.31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fécho 30 de diciembre de 2021, el Comité de Adquis¡c¡ones, Anéndom¡enios y Sérvicios del poder
Eieculivo del Eslodo de Chihuohuo. con fundomenfo en los orlículos 72,73 kc,cción ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotocón de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 7l y 72 ¡rocción y
85 de su Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlro'toc¡ón de servicios del Eslodo de
Chihuohuo, outorlzó el procedim¡énlo de conlrqtoclón en lo modolidod de Adjud¡coción Directo, o fovor
de lo persono moroldenom¡nodq "llúPLEMEt{IOS MÉD|CO QutnÚRctCOS CArlipAnA. S.A DE C.V.", reto.t¡vo
oL ADQllt§Eó* DE mATEnlAtE§ PARA ct¡t clA y AnRErtoA ¿Erlro DE Ec¡upo mÉorco.a{fi* úaclco at y
como se ocredito con el oclo de eso mismo fecho suscrilo por el Comilé.

1.7. Que el presente controto seró cubierlo cónforme o lo d¡sponib¡l¡dod presupuesiol del Ejerc¡c¡o F¡scol 2022,
con recursos propios, según se desprénde del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienlo en ¡o s.o. 14121 y el
o¡iciorMl1414l2o2l, emit¡do por Tesorerh Municipol, por lo que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liquidez
n€ce6orio6 o fin de dor cuñp¡imieñto a los obiigoc¡ones que controe por virtud de k, suseripck n del presefite
¡nslrumento.

1.8. Que "Et PROVEEDOR" ofrece los mejores condic¡ones poro el lnstilulo bosóndose en c¡lerios de economÍo,
eflcoc¡o, efic¡éncio, ¡mpdrc¡olidod, legol¡dod, hon¡odez y tronsporéncid.

cot{T¡^ro DE Aooulstctot¡Ei Io. lMpE.aD.30_12l cErEr¡ Do Pol Et I{ST|TUIO ,lru ti tclp^ t Dt tE¡§loxE!y tA tEtso¡^ o¡aL
lco§cA[PAt, 5.A. OEC.V.", CEIEIIADO tt 30 D; Dtcte ltt DIá2t.DENoMTIADA "r¡/tptEMa{Tos MÉt¡co ounúrc

I
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II. DECI.ARA "Et PROVEEDOR'':

ll.l. Que "lMPtErulENfOS MÉD|CO QUtRÚnGtCOS CArttpARA" s.A DE C.V.', es uno persono morot, soc¡edod
legolmenfe constiluido, toly como sé ocredilo con lo Escrituro Público No. 2ó.875, dé fecho ó de ogoslo de
2012, otorgodo onte lo fe de lo L¡c. Normo Potricio Sóenz Gutiénez, Aspironte ol Eiercic¡o Noloriodo, Adscrilq
o lo Nolorío Público Número 28 del D¡strito Judic¡ol Morelos, ¡nscrito en el Registro Público de Io Propiedod y
del Comercio del Eslodo de Ch¡huohuo, bojo el Folio Merconlil Eleclrónico No.27737tlo, oclo M4, el dfo I 9

de febrero de 2013.

11.2. Que lo C. f ARIA GRICEIDA AnAGóN DE fOS flOS, en su corócter de Adminislrodor Único cuento con podér
Generol Amplísimo poro Ple¡los y Cobronzos y Poder Generol Amplísimo poro Aclos de Adminislroción, tol y
como lo ocredilo con lo Escriluro Público No. 2ó,875, dé fecho ó de ogosfo de 201 2, otorgodo onle lo fe de
lo Lic. Normo Potr¡c¡o Sóenz Guliénez, Asphqnte ol Ejerc¡c¡o Notor¡odo, Adscrito o lo Notorfo Público Número
28 del D¡slrilo Judiciol Morelos, inscrito en el Registro Público de lo Prop¡édod y dél Comerc¡o de¡ Eslodo de
Ch¡huohuo, bojo el Fol¡o Merconlil Electrónico No.27737*10, oclo Ml0. el dío l9 de febrero de 2013,
mon¡fesfondo en este oclo, bojo proteslo dé decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no
le hon si.Jo revocodos, modifrcodos ni reskiñgkjos en formo olguRct.

11.3. Que en su objeto se encuenlro, enfre olros, lo compro, vento, onendomiento, comodoto, importoción,
exportoción, d¡strjbuc¡ón y comerciolizoción de todo close de equipo, henom¡entos, refocc¡ones,
moqulndrlo e insumos ftéd¡cos, qu¡rúrglcos o de rodiofrecueñc¡o, Incluyendo. enuñc¡ot¡vo mós no
I¡m¡lot¡vomente. oquellos relocionodos con los rubros merconl¡les de lo medicino. formocéutico, qufm¡co,
coRslrtlcción. lo ogriculturq, lo gonodedo, lo minerb, lo íñdustriq rfietok gico ,lo industrio slderúrgico, ls
indusk¡o eléclrico, lo induslrio electrónico, mobil¡orio, lo induslrio de los b¡enes de copitol, lo ¡nduslrio dél
popel y cortón, enlre olros, yo seo por medios eleclrónicos, por teléfono, por colólogo o en mercodo
ob¡erlo, por cuento propio o o fovor de lerceros personos, fÍsicos o moroles, públ¡cos o prÍvodos, mexiconos
o ex'tronieros, fonlo denlro de los Estodos Unidos Mex¡conos como en el exlronjero, olendiendo en lodo
momento o lo legisloc¡ón v¡genle en moterio físicq y de comerc¡o exterior, enlre oiro oplicoble.

11.4. Que su dom¡c¡l¡o f¡scol es el ubicodo en coll€ Hocl.ndo dcl Vqllc No..drdor 7120. No. lnterlor lOl, colon¡o
Plorq lqr Hocl6ndo3, C.P.31217, de lo cludod do Chlhuohu«r, Chlhuohuo. mismo que señolo porq oi.y recibir
lodo tipo de notif¡cociones y documentos relocionodos con elcumplimento y ejecuc¡ón objeto del presenle
controto.

ll.5. Que se encuenlrct ot c'onirgnte de sLrs oUigoeionca fiscoles y su R€gBrrrc Federol de Corfn'Ouyenes "s IrMor208oó7w4. Ü
ll.ó. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuohuo con No. De Tróm¡te

1ó80 y Número de Proveedor 107ó¡1, compromeliéndose o reolizor su regislro para el óño n22.

lL7' Gue su Aviso de Func¡onom¡enro. de Responsoble Sonilorio y de tvlodif¡coc¡án o Bojo. recib¡do en fecJro 05
de ogosto de 2019; por lo Com¡s¡ón Eslolql poro lo Protecc¡ón contro R¡esgos Sonilorios; y que cumple con
lodos los requisitos esloblecidos en lo Ley Generol dé §olud, Ley Estotol de Solud, los Normos Ofic¡qles
Mex¡conos y demós disposic¡ones opl¡cobles o lo moterio.

11.8. Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesqrios, personol lécn¡comente colificodo, osÍ como
conoclmienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle conrrqto, lo que le
permile goronl¡zor o "Et lI{ST|IUTO" elcumplimienlo de los obllgociones conlrofdos én el presente.

ll,9' Que no se encuenlrq en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y l03 de lo Ley de
Adquisiciones, Arendomienlos y Conlrqloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuqhuo. por lo que cuenlo con
lo leg¡limidod poro suscrib¡r el presente.

coriTt^fo DE aooüts¡croNÉs r{o.
D!¡O IXAOA"¡ PtEfEt{TO§

IMP!.^0.30.2021. CEtEttADO POt Et I{STiTUTO MUIrctp t Dt ¡EIS|ONE5 y U pE¡SOX  üOrA!
ÉDrco eullútcrcos cA ?Ata, !A. oE c.v.". cEtlltADo E! 30 DE uctEflltE Dt 2c2t.

"2q21, Año del 8icéñtenorio d6lo Coñsurñocióñ d€ to hd€p€ndencio de Mé¡icó, ,202t. Año d6 ks Cvt\roi c,e, Noté,
Colle Rio Seno No. I I 0O, Colon¡o A[redo Chóve¿ Chihuohud, chih., Te,éioño Directo lO72], htip://wúw.muñicbiochihuohuo.gobJñx
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ll.l0.Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cqbo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECUNAN "LA§ PARTES'':

lll.1. Que se reconocen mufuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dob, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vícios en su consentimiento, oblígóndose ol tenor de los siguientes:

erÁüsürA§

Pnli,tERA.' OBJEÍO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controfo 'E[ PROVEEDOR" se obligo o
proporcionor o " E[ INSTITUTO" lo ADQUISICIóN DE MATER¡ALES PARA CTRUGí¡ y nnn¡¡¡oAiltENTo DE EQU|pO MÉDtco-
QUIRÚRGICO Y ADQUISICIó}I o¡ irtATERlAtES PARA CTRUGíA en to modqtidod de onendomiento sin opción o
compro; como controto obierto, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que
requiero "EL INSTITUTO" poro sus derechohobienfes. en los lérminos y condiciones de esle inslrumento y de ocuerdo
o lo estoblecido en lo colizoción respectivo, de conformidod con lo siguienle:

PARTIDA DESCR¡PCIóN CANTIDAD
mfuml

CANTIDAD
mÁxrma

I Adquisición de moterioles poro cirugío $40.000.00 $r00,000.00
2 Anendomienfo de equipo médico-quirúrgico $r00,000.00 $250,000.00

En rozón del objelo del conlroto, es difícil determinor con precisión los moteriqles e insumos o ulilizor en los
intervenciones quirúrgicos, por lo que los molerioles serón colizodos en el momento, y se entregorón de ocuerdo
con. lo.señolado en lo Requisición u. Or.dende Cornpr:o respectivo.

SEGUNDA.' ñ ONTO. El precio lololconvenido poro llevor o cobo elobjeto delconlrqto, se reolizoró de conformidod
con lo siguiente:

s. Poro lo Porltdo I el monto mínimo o conlrotor es de §49.996.00 (CUARENTA ,trUt PESOS OQ/t (X) t¡t.N.) y et monto
móxlmo por lo contidod de §100,000.00 (CÍEN ,tAIL PESOS 00/f00 M.N.) incluyendo et lmpuesto ot Votor
Agregodo.

b. Poro lo Portldq 2 el monto mínimo o controtor seró de §¡OO,OOO.OO (CIEN ,r,ill PESOS 0O/IOO ,rf.N.) y el monto
móximo por lo contidod de §250,qr0.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Mtt PESOS @/tOO M.N.) inctuyendo el
lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "LAS PARTES" convienen que el presenle conlroto se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unilorios serón los estqblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronle lo vigencio
del presente contrqto.

TERCERA' VIGENCIA" El presente controlo lendró uno vigencio del 0l de cnc¡o 2022 ql 3l dr dlclembrc dcl20ü1, y
hoslo que se cumplon los obligociones del presente conlroto, solvo que se notifique lo lerminoción onticipodo del
mismo, según lo dispuesfo en este controto.

CUARTA.'COt{DICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente:

COII¡TAIO DE EI, INSIITUTO AAUNICIPAI, DE PEN§IONES Y tA PETSOI{A IAOTAI.
§A. DE C,V.", CEIEmADO Et 30 DE OtCtEmEtE DE 2021

1

I
"2021, Año del Bicenlenorio de lo Coroumoción de lo hdepandencio de tléico" "202t, Año de k¡s Culhrc del Norte"

CclleRb§enoNo. llm,cobnioAll¡edoChóve¿Chihuohuo,chñ,,TéléfonoDkeclo lo72l,hllp../lwww.ñün¡cipiochhu€huo.gob.mx
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l. Elequ¡po e inslrumentol solicitodo se enlregoró en vn plozo de 24 horqs hóbiles posteriores o lo enlrego de
lo Orden de Compro respeclivo, solvo que "EL INSIITUTO' determ¡ne un plozo dislinto en coordinoción con
'EL PiOVEEDOR', eslo conforme o sus necesidodes y durqnle el periodo de v¡genc¡o del conlrolo.

2, Los bienes deben opegorse eslriclomenle o los especif¡coc¡ones, descripciones. presentoc¡ones y demós
caroclerísficos señqlodos en fo cotizoc¡ón, Requis¡c¡ón y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, d¡sposiciones legoles. reglomenlorios y odm¡n¡slrolivos oplicoblés.

3. Lo enlrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicitodo por "E[ INSTITUIO" en lo
Orden de Compro respectivo, donde serón rec¡bidos por el personol designodo por "E[ IN§IIUTO", mismo
que podró réchozor y devolver cuolquiet bien que no cumplo con los condic¡ones de col¡dod, se éncuentre
doñodo, s¡n esfer¡lizor u olro circunslonciq que le hogo inut¡l¡zoble.

4. Elequipo é inslrumentol seró enlregodo de conform¡dod con los espec¡ficoc¡ones requeridos, deb¡domente
empoquetodos, en §u coio o piezo or¡g¡nol según conespondo y con los monten¡mientos respeclivos que
conespondon y que goronlicen su odecuodo funcionomienJo. Los empoques del equipo e ¡nsfrumenlol
deberón idenliticorse de qcuerdo o lo esloblecido en lo Ley GeneroJ de §olud y Reglomenlo de lnsumos
poro lo Solud, l¡neomienlos o requis¡los de operoción emitidos por Io Comisión Federol Pqro lo protecc¡ón
Contro R¡esgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós normoliv¡dod opl¡coble.

5. El equ¡po y/o instrumeniol conespondienle deberó conlener impreso lo coducidod del producto, lo cuol
no podrÓ ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepc¡ón del produclo en el lugor
de 6alrogo.

6. S¡ "EL PROVEEDOR" no reol¡zq lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
tocullqd pofeslqfivo de "EL lNSIllUrO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendrÓ por cohcélodo lo Orden de Compro, y 'ft INSIIIUIO' pódró odquirir coh cuolquier otro provéedor
el produclo follonfe, penolizondo o "Et pROVEEDOn" con el importe fo.lqlgostodo.

Dicho penolizoción se reol¡zoró o lrovés de emis¡ón de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOi" o fovor de "EL
lN§IllUTO' derivodos de Io rev¡sión de Io focturoción que reolice "Et INSI¡IUIO".

7. Lo fron§portoción de los b¡enes, los mon¡obros de cqrgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de
"EL PROVEEDOR". osícomo elqseguromiento de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod
por " R [I§IEUTO!'.

8. El equipo e ¡nslrumenlol deberón enconlrose déb¡domente eslerilizodos por cuenlo de "El, PROVEEDOn", y
de no cumpl¡r con lo condición señolqdo, el personol designodo podró reolizqr su devolución sin coslo
od¡c¡onol poro 'Et tNí|IUTO".

?. "Et PROVEEDOI" deberó enlregor junlo con los bienes: copio de lq Qrden de Compro en lo que indjque el
número de piezos, descripción de los bienes y prec¡os unilorios y lololes respéct¡vos.

10. Los precios ofertodos por "Et pRovEEDor" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmenle o los
especificociones y condiciones estoblec¡dos en lo orden de compro y en lo colizoción respect¡vo.

I l. S¡ duronte lo v¡genc¡o del presenté conholo. se llegoró o presenlor uno siluoción que requ¡ero lo util¡zoc¡ón
de mós o menos moteriol, equipo o serv¡c¡os o los requeridos en lo Orden de Compro, "EL PROVEEDOR" se
compromete o reol¡zor el ojusle respeclivo en lo focluro conespond¡enle previo volidoc¡ón y oulorizoc¡ón
por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personolque el "Et lNSIltUtO", designe poro lotefecto.

coxTtaTo DE AoQr,tstctoNEs ¡{o. ti/l?E.^0.
oENotlrADA'ui?tE Exlos¡lÉDrco

30.2021. CEIEIIADO PO¡ Er |NSTÍTUTO U N tCt?A I OE pE¡tStOt{ES y !A pEtso¡t^ MotAr
our¡utcrcos cA pal,s.a. DEc.v.", CELE!¡ADO Et 30 DE Dtct§rt¡tÉ DE2o2l.

\

$

''2021, Año d€l8ic.ñlenorio de lc Consumoción d€ to hdlprnd€nc¡o de México,' ,2021, Año dé tos Cuttura3 détNort6,
Cofe Rfo §eno No. t l@, Coloñio Allrédo Chóvez, ChhrEhuo, Chih.. Telétoño Oiroclo {O7 ¡, hitp:/^,v.,^,w.mrn¡cipioctúhuohLjo.gob.trü
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12. "EL PIOVEEDOR" se compromete o reol¡zor los occiones que seon necesoriqs poro que lo enlrego de los
bienes que le seon requeridos, se goronl¡ce su conecto funcionomienlo, poro proporcionqr un serv¡cio
seguro con colidez, colidod y efeclividod necesorios pqro elcumplimienlo de lo contrqlodo.

Qul¡tlA.- tonlf,A o€ PAGO' El pogo se reo¡izoro de rnon€ío mensuol, de¡,tro. de los 20 díos hóbibs posteriores o lo
enlrego de los bienes. o entero sotisfocc¡ón de "E[ INSTITUIO", según consle en elconlro recibo respecfivo, y prévio
presenloción de los focluros que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnst¡lulo Munic¡pql de
Pens¡ones. con dom¡c¡l¡o en Colle R¡o Seno, No. I lOO Co¡. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.31414, con Regislro
Federol de Conlribuyentes tMP-83082S-SM3.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, medionte cheque nom¡notivo o fovorde "EI ptOvEEDOR,' en
los of¡cinos de "EL INS¡ITUIO", ubicodos en lo direcc¡ón Colle Rio seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
c.P.31414, los dícs hóbires de runes o viernes en un hororio de ros 9:oo o los r s:00 horos.

sExfA.' GARANTíAS. 'Et pROVEEDOR', gorontizq onte "EL tNSflTUIO", o to f¡rmo detconlrolo:

A' GARANIÍA DE CUMPtIMIENIO.- "Et PnOvEEDOn" , gqrontizoró et fiety exocto cumpt¡mienfo de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, med¡onle pól¡zo dé fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnstiiuc¡ón Afionzodoro legolmenfe outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Ch¡huohuo, o b¡en
chéque cert¡ficodo, cheque de cojo, ó chéque cruzodo éxped¡do por "EL ptovEEoox" con corgo o
cuolquier lnsliluc¡ón Boncorio o fovor del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones, conforme o lo ésloblec¡do en los
ortísulos 84 y 85 de lo Ley de AdqukicioRes, AnendorRienlü y Contraf.ocíóñ de ser,rkios det Estodo de
Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 dé su Reglomento, por un importe equivolenie ol lO% dcl monlo móxlmo
qdJud¡codo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuello uno vez que e¡ conlrofo
hoyo sido cumplido en todos sus términos, o enlero solisfocción de "EL lNsIllUtO,, por lo que en coso de
¡ncumplimiento se horó efecfivo por el monlo tolol estoblecido.

B. GAnANTÍA PAiA RE§PoNDER DEt sANEAtárENro EN cAso DE EvlcctóN, vtctos ocurTos, DAños y
PERJUICIO§ Y LA CAIIDAD DE I'OS SE¡V|C|OS.- "EL PROVEEDOR " se obl¡go o gorontizor, et soneomiento paro
cosos de ev¡cción, los defectos y v¡c¡os ocu¡los de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y periuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hub¡ere incunido, medionle pólizo de Fiqnzo en \
monedo noc¡onol, emit¡do por uno lnslilución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y domiciliodc¡-J
en el E§todo de Chihuohuq" o b¡en cheque cerlificodo. cheque de cojo, o cheque cruzodo, expedido poL'
"E[ PnOvEEDOt" con corgo o cuolquier lnsliluc¡ón Boncorio o fovor del lnsfituto Municipol de pensiones
conforme o ¡o estoblecido en los orlhulos 84 y 85 dé lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción
de serv¡c¡os del Estodo dé chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolente ol
1o7o del monlo máx¡mo odiudicodo, s¡n inclu¡r el lmpueslo ol volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle
duronte los ó (se¡s) meses posferiorés o lo fecho de lo últ¡mo enlrego de los b¡enes.

'Et lNsrlTuro', podró rrevor o cobo rq ejecución de ros goronríos en ros sigu¡entes cosos:

' Cuondo'Et PROVEEDOR" incuno en incumplim¡ento de cuqlqu¡ero de fos condiciones poclodos.. Cuqndo 'EL PIOVEEDOn,' suspendo lo entrégo de los b¡enes s¡n couso iust¡f¡codo.¡ Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo contrqctuol.
' Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mex¡conos de solud y demós d¡sposic¡ones

oplicobles.

' En coso de rescisión de confrolo. En este cqso, lo oplicoción de lo goronfic de cumplimiento seró
proporc¡onol ol monto de los obl¡gociones ¡ncumplldos.

coltrl^To DE aDoutstctoNE5 t{o. t pE-a0.30.2021 . cEtElraoo Pot Et lts'tluToMU¡{rcrp ! DE ?tt{stoNEs y ta pEisottA AtolatDENOIAIXADA'!I'PIEMEI.ITOS ÉDrco ourrú ¡crcos cAttPAIA, SA. DEC.V.' , cEtEltaDo Et 30 DE DtCtENt!lE OE 2021
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Uno vez cumplidos los obligociones de "El, PROVEEDOi" o solisfocción de "E! INSIITUTO", previo pelición de "Et
PIOVEIDOI' por escrilo, "Et lN§IlfUlO' procederó o extender lo conslonc¡o de cumplim¡ento de los obligociones
controcluoles poro que se ínic¡en los lrómites poro lo conceloción de lo goronlírf, de cumplimiento delconlrolo, en
cuonto q lo goronlío de soneom¡enlo poro el coso de evicc¡ón, vic¡os ocultos. doños y periu¡c¡os y colidod de ¡os
serv¡c¡os, "El 

'¡OVEEDOn" 
podró pleseolor su escrilo uno vez que hoyo tronscsrido.el perirdo de vig¡e+lcb de lo

gorontic.

SÉPflMA.- AMPLIACIONES. El presenle controlo podró ompl¡orse. m¡enlros permonezco vigenle, respeclo de ¡os
biene§, objeto del presénle inslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el orlículo 88 de Io Léy de
Adqu¡siciones, Anendomienlos y Confrotqc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huqhuo. siempre que el monto tololde
dichos modif¡cociones no rebose en conjunlo, el 30% f tre¡nlo por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolménte en los mismos.

En el supueslo de que el presente conlroio se mod¡fique, "Et PROVEEDO¡' se obligo o mod¡f¡cor bs gorqnlíos de
cumplim¡ento y de los defectos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolqu¡er ofro responsob¡lidod en que
hubiere incunido, en el m¡smo porcenloie méncionodo en lo Clóusulo Sépfimo, en reloción con el monto
modif¡codo.

Cuolqu¡er mod¡ficoción ol presenle controfo deberó formolizorse por escrito por porte de "EI INSTITUIO". los
inslrumerrtos leg<rles respeclivos seróh suscr¡los por él sérvidór prrbllco qué ló hdyo hecho eñ el conlroto o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

OCIAVA'' PENA COI{VENCIONAL. "Et lNSflTUfO" podró oplicor o "Et PROVEEDOI" uno peno convenc¡onol en
férmlnos del ortbulo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Blodo de
Ch¡huohuo y 98 de su Reglomenlo. por otroso en el cumplimiento de los fechos pociodos de lo enlrego de los
bienes. por lo que el óreo requirenle desconloró el costo ol que fue qdquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo I
noto de crédito, en lo foclurq inmed¡oto poslerior ol incumplim¡ento, \/\l
E§tq penal¡dod qpl¡cqdo a lravés de los nafas de crédilo, §e realzqró hosfq llegorol lO% [Diezporciento) delmontoL
móximo totol del controto, en dicho supueslo "EL lNSflTUIO" procederó o lo resc¡sión odmin¡slrql¡vo delcontroto en
lérminos dei orlÍculo g0 dé lo Ley dé Adqu¡siciones. Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo.

"Et PROVEEDOR'. o su vez ouiorizo o "El, INSIIIUIO" o descontor los conlidodes que resulten de oplicqr lo peno
convencionot, sobre los pogos que debero cubriro ,,Et FiOVEEDOr .

Poro delerminor lo oplicoc¡ón de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuento Ios demoros motivodos por coso
forlu¡lo o fuér¿o moyo¿ o por cuolquier olrq couso que o juic¡o de 'Et INSTIIUTO" no seo imputoble o "EL
PROVEIDOR".

NOVENA"' RESCISIóN. "EL lNSIIUIO" podró rescindir odmin¡slrotivomente este controlo en coso de incumpl¡m¡ento
de los obligociones o corgo del "Ef PROVEEDOn", de conformidod con el qrlfculo 90 y demós opl¡cobles de Io Ley
de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios de¡ Eslodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "EL
INSTIIUIO" horó efeclivo lo goroniío conespondienle otorgodo por "El, PROVEEDOR".

colllt To oEAoaüt$ctol{Es io. /t¡E.A0.30-2021 CEIC¡rAOO ro.
DEtio raaDA r ptEflÍ{TosüÉll{co eü,¡útd¡cos c^{t^ta

Et l{sttuTo MUt{ tctpat DE pEtislo¡tEsy t_a tEtsot{a itotat
§4. OEC.V.', CEIEIIADO Et30Dt DtclÉlr¡tt Dl202t_
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'El PROVEEDOR" se obstendró de hocer mod¡f¡coc¡ones que se ref¡eron o prec¡o, onticipos, pqgos progresivos,
especificociones y, en generol. cuolqu¡ercombio que impliqué otorgor condiciones mós véntojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

I

l

\



I^AChih¡¡ahr¡a
rapftaldetraúÉ,h

y rÉ§arlt os

-

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

r{o. rMPE-AD-30-2021

AsÍ m¡smo, conv¡enen "tAS PARIES" que "Et |NSIIIUTO' podró rescindir esle controto de presenlorse olguno de los
siguienles cousoles:

1. Cuondo "Et P¡OVEEDO¡' nlod¡Frque o oli€r.e sustonci¡:knente el. objelo dél presenüe conlroto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

confrolo.
3. Por suspender injusl¡ficodomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o conegir los def¡ciencios delectodos

por " El. lNSflfUIO".
4. Cuondo'EL PROVEEDOI" incuno en folfo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción

proporcionodo poro lo celebroclón del presente conlrolo.
5. Por lodos oquellos ocfos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, ¡mpericio, ¡nexperiéncio, mol monejo.

deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOn", ofecle o lesione elinterés de "El lNsIltUIO',.
ó. Cuondo 'El, PROVEEDOn" no enlregue los goronlíos esloblecidos en el presente conlrofo.
7. Por ¡ncumplimiento o cuolqulero dé los obligociones esloblecidos en este inslrumento.

lndepend¡enlemente de lo term¡noción o resc¡sión del conlroto qnles referido, "El, PROVEEDOI" osume lo
responsob¡l¡dod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objelo del presente conlroto. "Et PROVEEDOR". exime de cuolquier responsobilidqd o "EL lNSTITUTO",
hdcléndose él mlsmo responsoble de lo cóñlroloclóñ de seguros o reol¡zor los óclivldodes y medidos que en su coso
eslime convenientes poro dichos efeclos.

DÉClMA.- nESPONSABIUDAD.- Poro elcoso de que "EL PROVEEDOn" entregue méd¡comentos que no cumpton con
lo normolividod oplicoble, y que eslos provoquén doños o los derechohqbientes y/o béneficiorios que los
consumon, "EL PIOVEEDOR " se obligo o reporor íntegromente e¡ doño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, a resorc¡r
o "El INSIITUTO" los importes que hub¡ere erogodo por el trqtom¡enlo médico requerido. debiendo deduc¡r d¡chos
imporles de lo focturqción que conespondo

DÉCIMA PnlmERA- IEnMINACIóN ANIICIPADA "EL lNSIIIUIO" podró dor por term¡nodo ontic¡podomente et presente
conlroto por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo oviso o "Ef PTOVEÉDOR", cuondo menos con c¡nco díos
noturoles de onticipoc¡ón. de conlormidod con el crtículo gl de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y i
Controtoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo. Ir{
DÉCIMA SEGUNDA.- DESIGiIACIóN DE ENIACES. Pqro efectos det presenfe controto, 'Et tNsltrufo" por conoucto oe\
Deporlomenlo de Recursos Moterioles, supervisoró lo enlrego de los bienes objelo de esle controto, o fin de que
seon entregodos correclomente. nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervislón, lo C.P. ,rtARíA
GUADAIUPE AGUIIAR ARMENDARIZ, Jefo del Deporlomenlo de Recursos Moterioles del tnslilulo Mun¡cipol de
Pensiones, en generol poro odmin¡slror y verificor el cumplim¡ento del presente instrumento.

En coso de que "Et INSÍITUTO' delecte, con motivo de la supervis¡ón onles mencionodo. que Io enlrego de los
b¡enes cuenlon con espec¡ficociones d¡slinlos o lqs esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Cotizoc¡ón ofrecido
por "EL PROVEEDOR" deb¡domente f¡rmodo, "Et INSTIIUIO" podró proceder o resc¡nd¡r qdminislrot¡vomenle el
controlo, conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controlqc¡ón de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontí,c de cumplimienlo del presenle ¡nslrumenlo.

"Et PROVEEDOR" deberó contor con un enkf,ce que focilile lq comunicoción con "Et lN§T|ÍUTO', poro el moniloreo
de lo olenc¡ón, cumpl¡miento del oboslo en el tugor de enlrego, y poro verificor lo col¡dod de los bienes.

coNTtaTo oE aooi,lstc¡oNE§ t{o. trlip¡.aD"3¡r.2021, cE!t!
DE¡toflr¡tAoa "tspt EtiEt{Tos üÉDrco outtútclcos

l^Do lot Et tNsTrIUIo ¡¡u il rctp^t DE pElslot{Esy L pErtott^ fiot^L
c^itPAta,5.a. oE c.v.-, c;t€llaDo EL 30 DE olctEltttt 0t 2021.
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OÉC¡mA runC¡nn"- neSpOXSeglUOlO UegOnru. "IAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción toborol
olguno enfre ellos, o enlre el personolde "EL IN§TITUTO" y el personolde'EL PROVEEDOR" por lo "tAS PARTES", serón
responsobles codo uno con sus respecfivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonlo
tr,onscur.ro.n, los plozos de prescr'ípción r.espectivos, deconforrn¡dod.con lo dispuesto en lo Ley Fed€ro.l.del.Traba1o.,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delseguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo relsción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediofo
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclo,nrcciones y prestociones que los k.obojodores presenten en su contr.q o on contrel de,"El, IXSTITIITCP' por iot
concepto. y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTIIUTO" como potrón solidorio o sustituto.

Por lo tonto "El- PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socqr en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomqción, procedimienlo, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborql, en nroterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o indirecto, que por rc¡zones de lo ejecución
de este controfo "[A§ FARTE§" pudieron.ser o§eio; obligrondose lc porte cuyq resporxobilidod ocosbnose k:
molestiq o su controporte ol pogo de doños y periuicíos que se ocosionose por esto couso.

OÉClttl CUenll- CO¡¡flof¡lClnUOlO. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objelo de este conlrqto, de lo informoclón recibido y proporcionodo por "Et INSTITUTO", o que seon observodos por
,EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó gue sus empleodos, represenfontes, osesores o subcontrqlistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que .EL PROVEEDOR" deberó.
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que sec¡n necesoriqs parq que el penonot o su corgo cumplo y observe [o estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciolo totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercítor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del íncumplimíento de lo oquí pocfodo.

"El. PROVEEDOR' deberó proteger lo informqción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informocfón confid'enciol. *Et

PROVEEDOR" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro q tener qcceso con motivo del objeto del presente conlroto, incluyendo, los sistemqs, técnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo fecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobieto delconlrqto, es propiedod de "EL ¡NSTITUTO".

"LA§ PARTES* convienen que to vigencio de lqs obllgociones controídos por virtud de lo presenfe c[óusulo subsistir.á

indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y octividodes
presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento del confroto, serón
clqsificodos expresomente con el corócfer de confidenciol, ofendiendo o los principios estoblecidos en l<r Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personqles del Estodo de Chihuohuo, por lo gue "LAS PAffiES" se obligon o guordor eslricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resuliodos gue se produzcon en virtud del cumplimiento del presente inslrumento.

En coso de incumplimiento, "IAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousqdos, osí como lo oplicoción de lqs sonciones o que hoyo lugor.

CoI'¡TBAIO 0E ADQUISICIONE8 t¡o. lr PE-AD-90-202'1, CEIE¡iADO POt Et ll{§llfulo á^Ur'llclPAt DE PEtl§lOl{E§ Y tA PEE§OHA i oBAt
DE¡{ot INADA "tmptuq¡rtos mÉDco eurttÍtorcos cA^tpARA. s.A. DE c.v.', c¡t EBtADo Et g0 DE DrcrEr BRE DE 202r.

"2021, Año del 8ícenlenorio de fs consumoción de lo lndependencío de México" '2021, Año de lor Culruros del Norté"
Colle Río Seno No. I I m, Colonio Atfredo Chóvez. Chihuohuo. Chih., feléfoño Direcio {072}, http:/¡lrww.municipiochihuohuo,gob.mx
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DÉCli A QUINTA.- AVISO DE P$VACIDAD. "Et INSTIIUTO", do o conocer o "EL PIOVEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplif¡codo.

Se señolo ol 'Et PIOVEEDOi" que el 'E! INSTITUTO'. cuenlo con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en v¡rlud del presente conlrolo, son poro erecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscrjpción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificqr lo viob¡lidod de lo informqción
proporc¡onodo poro ¡o continuidod dél lróm¡le que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡citon son exclusivomenle los necesorios poro Io reol¡zoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo informoc¡ón requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOR' hoyo
proporcionodo serón lronsteídos o: lo Un¡dod de Ironsporencio y Dolos Pesonoles, y de ohlse le doró el moneio
odecuodo, los dotos penonoles podrón ser tronsferidos o los diveBos óreos de "Et INSÍTUIO" con lo f¡nolidod de
qué se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones en
cumpl¡m¡enlo o lo estoblec¡do én el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsfiluto Municipol de Pensiones; osícomo o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo sol¡citen en el ejercicio de sus func¡onés.

El fitulor de' los dolos podró eiercer sus D€rechos d€ Acceso. Recrlf¡cocón, Concelockln, Oposición y Portobriiidod
de Dolos Personoles, osícomo negolivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #1 100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-
ó8{0 extensión ó259, coneo electrónico un¡dod,lronspqrancl@lmp..gob.mx o por medio de lo Plotolormo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plqloiorm€dlhonrpqtcnclo.otg,mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnslifuto Municipol de Pens¡ones, en
lo dirección electrónico www.lmpcweb.mplochlh.gob.mx

DÉCIMA §EXIA,- DERECHOS DE PIOPIEDAO lNIELEgIUAt. 'Et PROVEEDOR" seró el único responsobte y por tonlo se
obligo poro con "E[ II{STITUTO', o responder por los doños y/o perjuicios qué le pudiero cousor o éste o o lerceros,
si con mot¡vo del objelo del presenle controto, violo derechos de outor, de potenles y/o morcos u olro derecho
inherenle o lo propiedod inlelectuol o reservodo q nivel noc¡onol o internocionol. Por lo onten'or,'EL PIOVEEDOR"
monifiesto en esle oclo bojo proteslo de dec¡r verdod, no énconlrorse en ninguno de los supueslos de lnfrocción o 

/
lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lq Ley de lo Propiedqd lnduslriol. 

I

a§
En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en contro de "Et INSIIÍUIO" por cuolquierq de lqs cousos onteV
mencionodos. lo único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el dom¡c¡l¡o prev¡sto en este ¡nstrumento o'E!
PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lNSllIUlO" de cuolquier
conlrovers¡o o responsob¡l¡dod de corócler c¡vil, mercont¡1, penol, odmin¡slrolivo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocos¡one-

DÉClftA §ÉPTll A.. RECONOCITi^IENIO CONIRACÍUAT - 'tAS PARIES" convienen expresomente que o to firmo det
presen'te controlo quedo sin efecto legol olguno cuolqu¡er olro negocioción, obligoc¡ón, o comunicoción entre
estos, yo seo orolo expresomenle que sé hoyo dodo con onterioridqd o esto techo.

DÉClmA OCTAVA- CESIóN OE CONInAÍO. "LAS PARTES' se obl¡gon o no ceder, trosposor o énojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones qué derivon del presente conlrolo, sin previo ourorizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉClrutA NOVENA- EN¡IDADE§ SEPARADA§. Poro elcumpl¡miento de los obligociones que codo uno de "lAs PARTES"

controe por v¡rtud de lq suscripc¡ón de este conlroto monifieston que ocluorón como entidodes lotolmenle
¡ndependienles. En consecuencio, "tA§ PAi¡ES" boio nlngún supuesto podrón compromeler o lo otrq en convenio
o confrolo alguno, ni controlor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloc¡ón d6 su conlroporte.

cot¡T¡lfo oa
oEltomt

AOAUrstctotiES t{O. tM?8.A0.30.2021. CEIE¡IADO pot EL I¡¡STÍUTO MUNlClrAr Ot pEttSrO¡E5 y tA PE¡SOIA r Ot^t
llaoA "upr.E 

^EllToi 
¡lÉuco ou[ú¡ocos ca^tp^la, !a. oE c.v.". cEtE¡raDo Er 30 DE DroErA!rE DE 2oz].

"2041, Año delEiceñienorio de lo Cotuumocióñ d€ lo hd.p.ñdencio de Méxi.o" 202l, Año de k s CuiluEs délNorle'
Colle Rfo Seno No. ll0o, Colonio Alfredo Chóvez, Chihlrohuo, Chih.. Teléloño Dneclo (072), htlp://ww.múicipiochihrJohuo.gob-mx
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PAT E PÉNSIONES D

" ET PROVETOOR"

C. IIAARíAGR A ARAGóN DE I.O§ RfOS

eo¡ttxlsrntoon ú¡llco
tMpr.Et ENtos tytÉotco ou¡¡tf nctcos cAr,lpARA, 5.A. DE C.V.

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. lt^PE.AD-30.m2r

N¡nguno de los términos y condiciones del presén'te instrumenlo deberó ¡nlerpretorse en el senlido de que,l,As
PARTES' hon constiluido olguno reloc¡ón de sociedod o osoc¡oción, por lo que no se coniunlon nise unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lercéros, ni dé cuolquiér olro nolurolezo.

vlcÉslr a. NoIlFlcAcloNEs. Todos lqs nol¡ficqcionés y comunicoc¡ones que se dirijon .tA§ pAlTEs" como
consecuencio del presenlé controlo, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrÍro y ser
enlregodos en los dom¡cil¡os yo mencionodos en elcopítulo de " DECLARACIOIT¡ES" del presente conlroto.

vlcÉ§lmA PRli ElA. rEclsl,aclót{ APUcArrE.- "Las PATTES' poro etcumplim¡ento det presente controto, sc obt¡gon
o suielorse o los térm¡nos, l¡neomiénlos, proced¡mientos y requisilos que se esloblecen en lq Ley de Adquisiciones,
Ar¡.endomientos. y Co¡lr.otoc¡ón de Seruicios del Eslodo- de Chihuo¡uo, su RegloÍnenlo y demás. disposic¡rnes
odmin¡strotivqs oplicobles en lo molerio y supletoriomenfe o lo dispuesto en el Cód¡go Civil y Cód¡go de
Procedim¡entos C¡viles qmbos del Estodo de Chihuohuo.

vlGÉslMA SEGUNDA- JU¡lSDlCClóN Y COI^FEIENCIA.'tA§ PATTES" moñifiéstoñ que eñ esté conlroto no ex¡sle
n¡ngÚn v¡c¡o del consentim¡ento que pudiero ¡nvolidodo y olend¡endo o Iq noturolézo del presenle ¡nslrumento legol,
'LAS PAEES' ocuetdon som6{er5e o lo jurisd.icción de los lrjbunol€§ cofl compei€ltcio. e+ lo ciudod de Chihuchuo,
eslodo de Chihuohuo, renunciondo por ¡o tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicillos
présenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

[EfDo QUE FUE Et PnESENTE colttATo, y Er{rEtAoAs rAs pArrEs DE tAs oBuGActoNEs euE pot vtRruD DEL tt¡smo
CONTIAEN, TO TIRAAAN DE CONFORiIIDAD EN I.A CIUDAD DE CHI}IUAHUA. CHIH., E[ DfA «r DE DICIEMBRE DE 2021.

"Et rNsflruTo"

tNG. JUAN NzÁrE¿ vtl.r.ASEñOi
DIRECTOR I. INSIIIUIO MUNICIPAI.

DE PENSIONES

c.P. s .Vr EZ ónrz c.P. A UADAI.U AGUI
5U8DIR

DEI. INSTITU

COTIII TO OE ADaU¡ilClOr¡Ei t¡O.
DEIIOMINAOA "IIIPLEIIEN'OI

l¡rtPE.AD-30.2021. CEtEltAog POt
üÉorco eurri¡rcEo! caMrAr

El ¡r{sTtfuTo U x rclfat oE pE¡stotiEs y r pEtsot{a ffotar
, !^. oE c.v.". cEtE¡ta00 EL«) DE DtcEirtrE DE 2021
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